
” Guayaquil. 15 de Marzo de 2001 g 

INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes y estatu— 
tarias, informo a ustedes que he examinado los Estatutos Finan—- 
cieros de la Compañía por el período terminado al 31 de Diciem- 

bre de 2000. Hi exanen se realizó de acuerdo a las norkas de 
auditoría generalmente aceptadas, incluyendo en consecuencia 
pruebas selectivas de los registros contables y dando cumpli-- 

miento a las resoluciones de la Superintendencia de Compañía. 

1.- La empresa ha dado fornal cunplimiento en lo que se refiere 
a la selección de sus adninstradores los cuales se han sujeta— 
do a las decisiones de las Juntas Generales de Accionistas. 

O 2.- la adminsitiación de la Compañía ha colalorado para obte- 

ner un mejor resultado en la revisión de los estados financieo- 

Q:o< . 

3.- En relación a los libros de actas, libro de accionistas y 

talonarios, estos se conservan bajo custodia del Adainstrador. 
así como los libros de contabilidad. 

  

4.- En el transcurso de ani examen he considerado, en todos los 

aspectos las atribuciones y obligaciones fijadas para los comi-- 

sarios de acuerdo al artículo 321 de la Ley de Compañías y ne 

he asegurado de su cabal y estricto cumplimiento. 

5.- He realizado una evaluación del sistema de control interno 

dentro del alcance que estime necesario, pudiendo Opinar que 

los procediniontos contables son adecuados y nanejados de con- 

Oiomidas con los principios de contabilidad generalrente acep- 

tados. Por lo anteriormente expuesto cortifico que las cifras 

presentadas en los estados financieros son consistentes con 

las registradas en los libros de contabilidad. $ 

En ni opinión los Estados Financieros de ARECONTI S. 

sentan objetividad razonable, en todos los áspectos i y 

del periodo contable y roraas de contabilidad establedisk 

la Superintendencia de Compañías. 

    

Atentamente. 

om payo GS


